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DICTAMEN Nº 2/2020 CF 
 
 

Ref. : Expediente 39312/2020 T.C. 
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO  

R/ANT. LIC. PUB. Nº 07/19 PROYECTO Y CONST. DE 06 VIV. SOCIALES 
LOCALIDAD DE TELSEN (EXPTE Nº 0517/17 MIPYSP/IPV) 

 
Señor Presidente: 
 
                            Viene nuevamente para mí el expediente de referencia en el que, en 
mi intervención de folio 226,  había procedido a solicitar documentación adicional. Si bien 
la misma se incorporó (f.230) en la nueva remisión los responsables han omitido adjuntar 
la documentación que contenía las ofertas de las distintas empresas,  que se encontraban 
en carpetas separadas del cuerpo principal, que había sido originalmente remitida; la 
misma es necesaria para proceder al análisis de la presente licitación por lo que solicito a 
Ud. se arbitren los medios a efectos de poder contar con la dicha documentación. 
 
Atte.-  
 


